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Ss declara lexto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decretn de 20 de Febrero de 186 i ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 186 i) 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

lenes. Reales ón 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 737.—Exorno. S i ' . — 

Con esta fecha digo al Gobernador Geueral de Puerto 
Rim lo siguiente:—Excmo. Sr .—He dado cuenta al 
Rey (V D. V ) de la carta de V- E- m'ml- 244 de 4 de 
Mayo último, á la que acompaña el espediente instruido 

en ésas oficinas de Hacienda sobre la época en que han 
de fógíÜizar las clases pasivos, residentes en la Penín
sula sus justificantes de existencia, y S. M . se ha ser
vido disponer manifiesle á V. E. que la Ueal órden de 
31 de Diciembre de 1882 hecha estensiva á las pro
vincias de Ultramar por la de 7 de Enero úl t imo no 
altera lo preceptuado en la Ley de presupuestos de 25 
de Julio de Í 8 5 5 , Real orden de 22 de Agosto del 
mismo año y orden del Gobierno Provisional de 8 de 
Junio de 1870 m á s que en la parte referente á las re
vistas, puesto que ordena la citada disposic ión que solo 
se verifique una anual: y como su voluntad al dictar 
esta disposición fué la de evitar molestia á esta res • 
petable clase, solo en ella deben legalizar su fé de exis-
teneia. Lo que de Real órden comunico á V. E . en 
^niestacion á su consulta y para su conocimiento y 
fefe 'cipOrtcríroy.—efe la propia órden lo traslado 
á V. E. para iguales fines.—Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 27 de Junio de 1883.—Nmez de 
Arce.Sv. Gobernador General de Fil ipinas. 

Manila 5 de Agosto de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , publi
quê  y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 486.—Excmo. Sr .— 
Para la plaza de Jefe de Estac ión de Telégrafos Oficial 
1.° de Administrac on Civi l del ramo de Comunicacio-
nes deesas Islas, vacante por renuncia de D. Marcelino 
Callicó que la servía ; S. M. el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido nombrar al Oficial 1.° del Cuerpo de la Penínsu la 
D- Ramón Puyol y Palacin, con el haber anual de se
tecientos pesos de sueldo y ochocientos de sobresueldo 
con arreglo á lo dispuesto en los Decretos de 6 de Fe
dero de 1874 y 29 del mismo mes de 1876.—De Real 
'̂•den lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos 

correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 24 de Junio de 1883 .—ÍVM^ de Arce.—Si\ 
Gobernador General de las islas Filipinas. 

Manila 5 de Agosto de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis t rac ión 
^vil , á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 487.—Excmo. Sr .— 
^ vista de la instancia que ha presentado en este M i 
sterio el Jefe de Estac ión de Telégrafos del ramo de 
Comunicaciones de esas Islas, D . Marcelino Call icó, 

se halla disfrutando licencia por enfermo en la Pe-
n,nsula, solicilando se le declare baja en el servicio de 
ese Archipiélago por no permitirle el estado de su salud 
Egresar á su desliuo; S. M . el Rey (q. D . g ) se ha 
^'•yidoacceder á lo que solicita el interesado, á fin de 
jíUe pueda obtener su reingreso en el Cuerpo de la Pe-
wnsula de que jproced^ con arreglo á las i?ases apro

badas por Decreto do 6 de Febrero de 1874.—De Real 
ó rden lo digo á V. E. para su c o n o c í c ^ n t o y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. '¿. muchos a.los. 
Madrid 24 de Jimio de 1883.—Ar/m^ de Arce.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Agosto de 1883 .—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis t rac ión 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 
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SBIIVIGIO DE LA T U Z A PARA EL 14 DE AGOSTO 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El T. Coronel Don 
Francisco Olive.—imaginaria.—El Comandante Don 
Juan Go¡ab:irdas. 

Parado, los Cuerpos de la guarnición.--V^siia de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de entermos. 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

tu 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 

DE MARINA DEL APOSTADtíKO DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Ministro de Maiina en Real órden de 7 
de Junio último, dirigida al Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de Lstado en Real ór
den de 28 de Mayo último dirigida á este Ministerio, me 
dice lo que sigue:—Excmo. Sr.—El Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República de Honduras me dice 
con fecha 15 de Febrero ultimo, lo que sigue:—S. E. el 
Sr. Presidente de esta República por causas muy jus t i 
ficadas se ha servido emitir el acuerdo que lileialmente 
tengo la honra de comunicar á V. E.—Secretar ía de Es
tado en el despacho de Relaciones Exteriores.—Teguci-
palpa, Enero i . " de 1883.—Considerando: Que durante 
la Administración de los anteriores Gobiernos se die
ron por Agentes Consulares y diplomáticos de la Re
pública, sin dicernimiento algunas patentes de nave
gación á embarcaciones de diversas nacionalidades que 
según dalos recibidos aun navegan con bandera hon-
dureña: Que la expedición de patentes de navegación 
no ha sido siquiera comunicada oficialmente al Gobierno 
de Honduras llamado á proteger las naves que hacen 
el comercio bajo la bandera de la nación y que es 
conveniente poner término á esa viciosa práctica ob
servada que ha dado y puede dar márgen á la co
misión de abusos de trascendencia perjudicial para 
este país y para los intereses del comercio; por tanto 
el Presidente acuerda: l.B—De esta fecha en adelante 
tan solo podrán expedirse patentes de navegación d i 
rectamente por el Gobierno de la República careciendo de 
validez las que inadvertidamente se expidan por sus 
Agentes Diplomáticos ó Consulares .—2.° Señálase el 
plazo de un año para que los dueños ó encargados de 
naves que tengan patentes de navegación expedidas por 
los Agentes Diplomálicos ó Consulares se dirijan al Go
bierne de la Hepública á efecto de que si lo tuviese á 
bien les renueve en la forma debida dichas patentes.— 
3.° Trascurrido el plazo de un año indicado parecerán 
de toda validez las patentes de navegación ya expedidas 
por Agentes Dipiomálicos ó Consulares de esta Repú-
Jjiica,—4-' ta Secretaría de flelaciofles Exteriores co

municará este disposición á todos los Gobiernos de jas 
naciones con quienes el Gobierno de este oaís e s t í reí .-
clonado y además tomará medidas oportiioas con el fin 
de que dicha disposición tenga en la prensa exlrano-era 
la mayor publicidad para conocimiento de todas las Aper
sonas que en ella puedan tener algún interés .—Go--
muníquese y regís t rese .—Rubricado por el Sr. Presi
dente.—Rosa.—Al tener el honor de trascribir á V. E. 
el expresado acuerdo para conocimiento de su Gobierno, 
me permito la libertad de suplicar á V. E. se sirva si lo 
tiene á bien ordenar su publicación en los periódicos 
oficiales de ese país , á fin de que sepan á que atenerse 
todas las personas á quienes pueda interesar la resolu
ción adoptada por mi Gobierno.—De Real órden lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.— 
Lo que de igual Real órden trascribo á V. E. para cono
cimiento del comercio y demás fines que contribuyan al 
objeto .» 

Lo que de órden de E. se inserta en la Gaceta oficial 
de esta Capital para conocimiento del comercio. 

Manila 10 de Agosto de 1883.—Francisco Vil a. 

AVÍSO A LOS NAVEGANTES. 
Núra¡ 57 

DIUECCION DE HIDROGRAFÍA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deber/m corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DEL NORTE, 
Francia (costa N.) 

Boya en el puerto de Dunkerque. (A. I I . , número 
5 7 | 3 Í 9 . P a r í s 1883). Con objeto de señalar la draga 
Maasmond V I , perdida sobre el i í i l l s Bank se ba 
fondeado, el 25 de A b r i l de 1883, una boya pintada 
de verde con la inscr ipción Naufrage. Esta boya, si
tuada á 150 metros al S. l i 4 S O / d e l casco, se en
cuentra en la enfilacion de la atalaya de Dunkerque, 
y la torre oriental de la iglesia de San Mart in, por 
51° 4 ' 26£' N . y 8o 3 5 ' 4 0 " E . 

Cartas núms. 192, 213 y 526 de la sección I ; y 219 de la I I . 

CANAL DE LA MANCHA. 
Francia (costa NO.) 

Luz en el muelle S. del Havre. (A. H . , n.0 57[330. 
Pa r í s 1883.) Desde el 15 de Mayo de 1883 so encou-
derá una luz roja, centellante de 5 en 5 segundos, 
que d u r a r á toda la noche y estará colocada en la parte 
superior de una torrecilla de palastro, situada en el 
extremo del nuevo muelle del S. del puerto del Havre 
por 49° 29 ' 1 " N . y 6o 18 ' 4 0 " E. 

Alcance 12 millas. Elevación 5,9 metros sobre el 
piso del muelle y 8,4 metros sobre el nivel de la 
pleamar de mareas vivas. 

Nota .—En la misma fecha dejará de encenderse la 
luz provisional instalada en el te r raplén del extremo 
O. del rompe-olas S. (Véase Aviso n ú m . 44 de 1881). 

Cartas núms. 192 y 213 de la sección I ; y 217, 558 y 783 
de la I I . 

OCEANO A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Francia (costa 0). 

Casco en la rada del Verdón, Gironda. (A. ÍI , 
n ú m . 58 i336 . P a r í s 1883.) A l ESE. 5° E. del 
semáforo de la punta de Grave, un poco hácia 
t ierra de la enfilacion del faro de Grave con el pon
tón de Talláis , en 9 metros de agua, se ba ido 
á pique el buque "Celestine", cargado de piedra. 

Cartas núms . 492 y 212 de la sección I ; y 150 de la IV. 

Estados-Unidos. 
Luces de d i recc ión en la punta Bloody, isla Dan-

fuskie, ¡A. H . , n ú m . $$¡'038. Pms 1883), Próxi-
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mas á la punta Bloody, extremo S. de la isla 
Daufuskie (entrada de Savanuah, Carolina del 8 . ) , 
se han colocado dos luces lijas rojas, distantes entre 
sí 3|4 de milla en dirección NO. 5o N. -SE. 5o 
S. La luz SE. , elevada 23 metros sobre el mar, 
está colocada en una de las ventanas de la casa 
de los guardas, que es blanca y se halla por 3áü 
5 ' 1 8 " N . y 74° 3 9 ' 2 9 " O. La luz NO. elevada 
25,9 metros sobre el mar, se enciende en una torre 
en esqueleto, de í igura de p i r ámide triangular, blanca, 
hasta 15 metros del suelo y roja lo d e m á s , que 
es tá por 32° 5' 5 0 " N . y 74" 4 0 ' 1 " O. 

Carlas núms. 492 y 214 de la sección I ; y o49 de la IX. 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

Luz en la roca Gaiola, golfo de Nápoles . (A. H . , 
n ú m . 57 i332 . Pa r í s 1883). E l 7 de A b r i l de 1883, 
se ha encendido sobre la valiza establecida en la 
roca Gaiola, (véanse avisos n ú m s . 112 y 151 de 
1881) una luz tija blanca, elevada 9,(5 metros sobre 
el nivel del mar y visible á unas 4 millas. 

La roca está cubierta con (3,5 metros de agua. 
La valiza es de manipos te r ía , de forma tronco có
nica, pintada á fajas blancas y negras, de 8 me
tros de altura y tiene encima un globo. Aparato 
d ióp t r i co . 

Carlas núms . 192 y 213 de la sección I ; y 134 y 742 de la I I I . 

Luz provisional en la isla Rossa, r io Temo. (A. H . , 
n ú m . 57 |333 . P a r í s 1883). E l 16 de A b r i l de 1883 
se ha encendido una luz provisional roja, colocada 
en la torre de la isla Rossa, r io Temo ó Bosa (isla 
de Cerdeña , costa O). 

Carlas núms. 492 y 2 i3 de la sección I ; y 3 de la 111. 

M A R ROJO. 
Los Hermanos. 

Luz en las islas Los Hermanos. (A. H . , n ú m e r o 
5 7 i 3 3 4 . P a r í s 1883). Desde el 4 de Jumo de 1883 
se encenderá una luz lija blanca, elevada 21,G metros 
sobre el nivel del mar, y visible á 12 millas, co
locada en una torre redonda, blanca, situada en la 
isla N . de Los Hermanos. En la misma fecha se su
p r imi rá la valiza de esta isla. (Véase Aviso n ú m e r o 
44 de 1883). 

Aparato dióptr ico de 4.° orden. 
Si tuac ión: 26° 1 8 ' 5 0 " N . y 41° 3 ' 3 " E . 

^Carlas núms. 4S4 y 596 de la sección I ; y 531 y 644 de la IV. 
Madrid 14 de Mayo de 1883,—Juan Homero. 

Anuncios oliciales. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Debiendo cumplir en todo eale mes un trienio de sepultados 
en los nichos de adullos y párvulos del Cementerio general de 
Dilao, los individuos relacionados á continuación, el Excmo. 
Sr. Corregidor en decreto de esta fecha se ha servido disponer, 
que los interesados que deseen renovar el arriendo referido, pue
den hacerlo en lu que resta del mismo mes, en la inteligencia que 
si el dia l . o del i roximo Setiembre no se hubiese obtenido la pró-
roga oportuna, serán desocupados los nichos depositando en el osario 
común los restos que contengan'pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que aquellos tuviesen. 

Dias. Parroquias. 
NICHOS DE ADULTOS. 

Nichos. Mes de Agosto de 1883. 

3 Catedral. 
4 Dilao. 
4 Ermita. 
4 Binondo. 
4 Id . 
5 Id . 
6 Catedral. 
8 Binondo. 
9 Id . 

i d I d . 
14 Dilao. 
•14 Binondo. 
16 Quiapo. 
16 Binondo. 
20 Binondo. 
20 Binondo. 
23 Santa Cruz. 
30 Recoletos. 

7 Quiapu. 

6 D.a Agapita Itu ralde. 
7 D. Francisco J. A. Sotomayor. 
8 D.a Eduviges Ruiz. 
9 „ Norberta Pascual". 
4 Eulalia Aguilar. 
2 Anacleta Sonsa. 
3 Demetrio Jacson 
4 Valentin Ramos. 
5 D.a Sergia Armario. 
6 María Rodríguez. 
8 D. José Velazquez. 
9 ,, Aniceto Dionisio. 
1 Valentin Natividad. 
2 D.a Joaquina S. Agustin. 
3 ,, Tomasa Luciano. 
4 D Apolonio Conchu. 
5 D. Dámaso Larriú. 
6 Fr. Francisco García. 

NICHO PR0R0GAD0. 
293 Abelardo Fernandez. 

NICHOS DE PARVULOS. 

6 
7 

14 
20 

Catedral. 
Binondo. 
Binondo. 
Dilao, 
Catedral 

117 
118 
120 
185 
122 

aRila J4 (HAg'^io de 1^3 . -

Alejandro José. 
Simplicio K Gómez. 
Filemon Ramos. 
Concepción Martínez. 
Lucía Peña. 

-P* OÍ, Gerardo Moreno. 

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
cogidos sueltos en la vías públicas, que se hallan deposi-
laüos eu el Tribunal de Sampaloc, se preseularáu á recla
marlos en esta Secretaria con los documentos de su 
propiedad dentro del términu de diez días contados desde 
la primera inserción en la Gacela oficial; en la inteligencia 
que transcurrido el mencionado plazo sin que haya ha
bido reclamación alguna, caerán en comiso y se ven
derán en pública subasta 

Lo que de Orden del Excmo Sr. Corregidor, se anun
cia en ia Gaceta oficial para que llegue á conocimiento de 
los que se crean propietarios. 

Manila 12 de Agosto de 1883.—P. O., Gerardo Moreno. 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerao de la Junta i.cunóunca uel x\postadero, se 
anuncia ai público que el día 12 uei e i i irantH Seli^mbre á 
las nueve de su mañana, se sacará á licitación pública el su
ministro de las maderas correspoadieutes a l grupo l .o 
lotes núms. á, 9 y IU que puedan n cesiiarse duiante 
uos años en el Arenal de Cay.te, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia hora y arriba citados ante 
la propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cenados, estendidas en p.ipel del sello 3.0 j 
acompaiiadas dei documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 7 de Agosto de ib83. —Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego 
ae condiciones uajo las cuates te saca n li. itucion pública 
el suministro IUÍ las madqras coirespondientes (U grupo 
1 o lotes núms. 2 9 y 10 que puedan necesitarse durante 
dos años para tas obras de csu Arsenal, con arreglo 
d la unida relación y CondL.wnes facultativas. 
1. a La licitación tiene por objeto ei suministre de las 

maderas C ' i u p n n iidas en la relación que se acompaña al 
presente pliega, y para facilitarla se divue el servicio en 
ios tre* lotes que la uisma relación expresa, cada uno ue 
ios cuaies puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de seivir ue tipos para 1 
subasia ias condiciones que han de reunir las majer^s 
para >er admisibles, son tas que se señalan en la citad, 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ame ;a Junta Económica de 
este A.oat dero, el día y Dora que se anunuaráu en la 
(jaceta de Manila. 

4. a Las pt oposiciones habrán de redactarse con snje 
cion ai unido nn-delo esteudidas en papel del sello 3.o y 
se presentirán en pliegos cerrauos al » res dciue de la Jama 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del soorc 
que la contenga, entregara Cada ncitadoi un documenio que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de ha
cienda pública de eaas hias, en metálico ó valores au 
mi&ibies por la legislación vigente, k los tipos que esta 
tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 3! . . . . 60 ps. 
, , , , „ . , 9 . . . . 60 
M » „ „ 10 . . . . 150 M 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior í-e 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavile, habrán 
de ser precisamei/te en metálico 

5. a bi por resultar pi oposiciones igualasen algún L te 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autore» ue 
ehas, se emenderá que renuncian al derecho a la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, ta cu^l 
tt.ndiá lugar por el Orden preferente de numeración ue los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interés idea
se negasen á mi jorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en ia mismu 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los prec os tipos 

O.a El iicuador á cuyo favor se adjudique en deti-
nitiva ei remate, impon irá co^o íian¿a para responder uel 
cumplimiento de su comprom.so, en la Teaorería Centiai 
de Hacienda y en la for.ua que establece la conuioion 
cuarta, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. á . . . 120 pesos 
. , „ , • , . 9 . t , 120 „ 
,, », ,, ,, 10 . . . 3;0 , , 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7.a El contratista se obliga á empezar el suministro 
k los sesenta días de L lecha uel otorgamiento de la 
escii ura, verificando desde entonces ias eniregas que 
le ^revenga et Exorno. Sr. Ordenador del Apostadero, 
en la inteligencia de que la Maiina sulo contrae el cou,pro-
m so d adquirir las maderas que se vayan necesitauuo en 
el Arsinai para las atenciones del servicio omant do-> años 
sin sujetarle á cantidaü deieriuina ^a; ent ndiéndose que 
los dos años se contarán desde ia fecha del oto gamien o 
de la escrit ira. 

No ob tan te lo espuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la pr< estación y admis:ori ae us ejem-
pla.es de su contrata podrá, si le conviniere, dar prin
cipio ái suministro d. las niadeias, antes de termiudr el 
antedicho plazo de sesenta día»; ) si ê ha lase di-p esto 
k ejecutarlo, lo m^nife lará por escrito al Lxcmo iár. Or
denador del Apostadero, quedando sujeto en caso de acep
tarse por este I fe 8U pioposición, á las mismas obliga

ciones que sí hubiesea transcurridos los sesenta di^ 
citados. 

d.a El contratista presentará e» este Arsenal ó en el 1^ 
gar que se uesigne para cada pedido acompañadas de 
lactuias guias que espresan los arts 17 y ^0 dei Reglamento 
para la Co .taoi idau del material de 10 de Euerj de 187̂  
las clase - üe nía ¡eras que ordene a citada Auioridad dentro 
del p azo de treinta dias contados desde el siguiente al de 
l a fecha de la orden. 

¡M dei reconocimiento que ha de practicarse en la fornij 
que ueiermi a el Keglameutu de Cu it,«biliuad vigente, re, 
sultaren iuadmis b.es las maderas pre-entadas por no reu. 
mr las cond.cio .es estipulada», se ouiiga et contratista á re. 
pon. rías en uu nuevo p.azo ue quince. ias á partir de la U. 
cha del rtconoc miento y a retirar del Arstnai en el lérmiao 
lirudeucia; que determine el Excmo. Sr. Comandante gene, 
ra dei Estauieciunemo a s d sechadas, pues de iO conuario 
p ocedera ia A min.siracion á ve denas por cuenta del ÍQ. 
tereaado, reservanuose el diez por cien.o del producto por 
rszon de multas, mas el importe ue los gastos que la venta 
origine. 

i í .a Se considerará consunidda la falta de cumplimiemo 
por parte del contratista: 

l . o Lmando no presente las maderas al reconocimiento 
y recibo en ei plazo que establece id condición 8.a 

2.0 Guando presenta as en dichu p ^ o y siéndole 
rechazadas no ias repusiere dentro del término que esta, 
bieco también la condición de referencia. 

8.o Y cuando repuestas dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazadas. 

10. Se impondrá a l contral sia la multa de uno por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación de las 
maderas contenidas en e l lo.e de que se trate por cada dia 
que demore cualquiera entr .ga por cuenta del mismo tote ó 
la reposición de las desechauas, despue del vencimiento de 
ios p azos que para uno y otro objeto establece ia con
dición 8 a, y si la uemora excediese en el primer caso, 
d • doce días, ó de ocho dias, en el segundo, se rcscindiríi 
el contrato del lote á que conesponda ia falta, adju-
dicándose la fianza respectiva k favor de la Hacienda, y 
quedando subsiatnites las multas impuestas. 

I» En ei teicer caso de io» expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmente ei contrato con pérdida 
de ia üa .za, que se adju^ic rá á favor de la Hacienda, en 
pena ue a inej cuc.on 'el servicio, aun cuando no uayi 
peí juicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores, y de la 
penal dad que por eiias se impo.ie al contratista, se ue-
cl.ra que se considerará exunto de r-sponsabi iuad aun 
cuando resultaren sin en.r> gar madera» por Valor de cinco 
por c ei.to dei importe total de pediuo. 

13. El contratista deberá residir en Cavile, ó tener un 
representante en esta localidad para todo lo concerniente á 
ia entrega material de los efectos contra ados. 

i4 Dentro de .os quince día siguientes al de cada 
en t u ga, se expeuirk por la Ordenaciuii ael Apostadero l i 
bramiento de su importe á lavur uel contravista, contra la 
Tesorería Central de Hacieiida pública de es as l&aaL 

13. oi á uu mismo rematante se adj .dique algún lote 
ó lot s cuja fianza esceda de 150 pesos le sera exig do 
el oUígamienlo oe escriiura conforme preceptúa la üeal 
órdtn de 6 de Octubre de lbb6, en este ca»o el refe-
r.do remátame deberá sufragar i c o s los g-sto» del expe
diente de subasta que con ai reglo a la piecitada ueal 
orden son lo» siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de los anun
cios ) pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2 o Lo que corresp j h d a n st gun ar< ncel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas uel remate, así 
como por ei otoigam.ento de la escritura y Cupia testimo
niada de ia misma, y 

3.o Lus de ia impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar e» contratista para uso de las 
oíici..as. 

En el caso de que ia adjudicación no exija otorgamiento 
de escrilu a porque ia fia..za no alcance a ia relerida suma 
de ibu pesus, e. remátame estara obliga JO á presentar al 
Excmo. Sr. Ordenador del Apo^iadeio dentro de los tres 
días siguientes ai de la ..djudicacion del servicio el do* 
cum hio qué justifique la imposición de la fianza como 
también quince -je^pares del periódico oficial en queso 
hubieie publicada ei pliego de Coiiuiciones. 

16. Auemas de ias condiciones expresadas, regirán 
para e-te comraio y su púnac i licitación ia» prescripciones 
del Red Decreto de 27 de Febrero de i85á, y ias gene-
rale» aprobadas por el Aimiranta¿go en 3 de J l a y o d c ltíó9, 
inseita» en las uacetas de Aíamla núms. 4 y 36 del año 
de 1870, así como »us adiciones posteriores eu cuanto no 
se opongan a las contenidas en este pliego. 

Arsenat de Cavile ti de Julio de 1883.—El Contador 
de Acopios, iMiguel Osen ie.-—V.0 B.0—El uouaisario del 
Arseual, Maimtl aityar y Can.s.—Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de. . . domicil.ado eu la calle 

núm. . . . . en su nomure (ó á nombre ce D. N . N. , 
para lo que se halta competeuiemente autorizado) hace 
p ésente: Que impuesto del anuncio y piiego de condi
ciones ináertós en la Gaceta de Manila núm.. . . de (fecha 
para ia suuasta del sumiuisiro ue maderas que se necesiten 
en el rsenal de Gávite durante dos año; , »e compromete á 
suininistiar ios corruspendientes al lote (tal) ó á los lo
tes \ iú y cual) dei grupo l .o , con estricta sujeción á 
todas l i s condiciones conieuiuas en el pliego y por los pre-
ci s señalados como ti.os para la subasta en la relación 
uniua al mismo (ó con baja de Untos pesos y tani s cénti
mos por ciento en el lote tal, tauto» en el cual etc.) (Todo en 
letra). 

Fecha y faraifti 

•d i 
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r tadun'a ¿ Q Acopios del Arsenal de Cavile.—Comandancia 
de Ingenieros del Arsenal de Cavile,—Relación de las ma
deras que se sacan á pública subasla para el consumo que 
pueda haber durante dos años con espresion de los pire-
Sos tipos que han de servir para la misma, condiciones fa
cultativas y plazos para las entregas. 

Grupo 1 o Precio tipo. 
Maderas. Clase de — 

JjOle núm. 2 . umdad. Pesos. Céal. 
Betis ó ipil-— '12ü0 pesos. 

Fn tosas marca TT de 9 a 10 m largo 
v 35 cim ancho y 8riieso-J Lote núm. 9. 

Dongon.—láOO pesos. 
En tosas marca T T de 9 á 10 m largo 

Y 3o á 45 qm ancho y grueso. . 
Kn tablones de 9 á 0 m largo, 35 á 

43 qm ancho y 7 á ¡4 qm grueso. 
Lote n ú m . 10. 

Narra roja.—3000 pesos. 
En tosas marca TT de 4 m largo y 

33;*: 45 qm de escuadría. . — 51 

Condiciones facultativas. 

.̂a Todas las maderas y precios tipos se comprenden en 
los tres lotes núms á, 9 y 10 en los cuales se espresa el valor 
ó sea la cantidad á que asciende cada uno de ellos reserván
dose la Marina el derecho de aumentar ó disminuir dichas 
cantidades en una tercera parte. 

¡2.a Los pedidos serán de más de diez métros cúbicos, 
cuando la madera que pueda pedirse esceda á esta cantidad 
v cuando sea menor se hará un solo pedido, el contratista lle
vará la madera al Arsenal al muelle que se le designe siendo 
de su cuenta los trabajos necesarios para colocarla de la ma
nera que disponga la Junta de reconocimiento. 

3. a Para la marca TT piezas rectas y curvas la flecha del 
arco no debe esceder de 12 m[m por metro de longitud, ó 
sean 120 mimpara una pieza de diez metros. Podrán también 
ser curvas las dos caras, y pasar de dicho límite la flecha del 
arco de una de ellas, pero en ambos han de ser las curvaturas 
bien seguidas y en el mismo sentido. Esta marca excluye las 
maderas con defecto que impidan aserrarlas en tablones. 

Los tablones y tablas serán de igual grueso en toda su lon
gitud, los nudos que tengas pequeños y bien adheridos sin 
pasar á la otra cara y en ninguno de sus frentes se vera el co
razón. 

4. a El reconocimiento y medición se hará con arreglo á 
las tarifas é instrucciones aprobadas en Real órden de 3 i de 
Enero de 186o y el reciño y clasilicacion por las condiciones 
espresadas en el pedido, entendiéndose que los largos podrán 
ser mayores que los del pedido, siendo los que resulten los 
que se tomaran para la cubicación, y los gruesos y anchos 
conforme á los espresados en el pedido, tanto para la cubica
ción como para el precio del metro cúbico. 

5 a Para que sean de recibo las maderas que se presenten 
al reconocimiento, además de satisfacer á las condiciones an
teriores, deberán ser de la misma calidad ó superior que la 
de las muestras que hay en el Arsenal, con este objeto y sus 
dimensiones darán en limpio las del pedido. 

6.a El plazo para la entrega será de 30 dias á contar 
desde la fecha en que se le comunique al contratista, y para 
reponer las maderas rechazadas en el primer reconocimiento, 
se concede el plazo de quince dias desde el siguiente al en 
que fué rechazado. 

Arsenal de Cavile 8 de Junio de 1883.—José Pirla.—Es 
copia.—El Contador de Acopios, Miguel Osende.—V,0 B.0— 
al Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, 
tila, l 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 12 del entrante Setiem-

á las nueve de su mañana, se sacará á licitación 
pública el suministro de los electos que son necesa-
^os en el Arsenal de Cavile, para satisfacer pedidos 
autorizados, con estricta sujeción al pliego de con
sumes que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran lomar pane en dicha su-
asta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo* 

ueio, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
• y acompañadas del documento de deposito, sin cuyos 

s ?U1S1Í0S i'O serán admisibles; y se advierte que en el 
Obi1? H ^lcli08 P^g08 deberá espresarse el servicio, 

jeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 
«amia 7 de Agosto de 1»83.—Francisco Vila. 

^nyurla de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
J l ones bai0 ^ cuales se saca á licitación pública el 
tót??Wr0 de tos efectos yue son neceMrios en este I f -

"«í para satisfacer pedidos autorizados, 

etectos La llcitaci.on tiene Por ot,jeto eI suministro de los 
al nrp«COmí)reilcli(ios en la relación que se acompaña 
en ios , e plieg0 y para feeilitar se divide el servicio 
uno de ln0S 10168 ^U(i la misma ^ c i o n espresa, cada 

2 a , Cuales puede contratarse separadamente. 
Abasia P1"60108 que ban de servir de tipos para la 
Pai'a ser^ i • Hf11^101163 que han de reunir los electos 
dación 1SiblüS' Sün que se señalan en la citada 

3 * 
^ este Ano8^,?813 lendrá lu^ar ante la Junta Económica 
I» GtWa de Mwiiy el ^ y que se anunciarán en 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al misino tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite' haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles poi' la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
siguientes. 

Para el primer lote. 22-0o pesos. 
,, segundo 10-27 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavile, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre ios amores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración do los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

b.a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como lianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en lá Tesorería 
Central de Hacienda y en la torma que establece la con
dición cuarta, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. 44-11 pesos. 
,, , , segundo ,, 20-54 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 4873, to
dos los efectos que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la fecha en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
torma que determina el Heglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los efectos presen
tados, por nó reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p . § del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l .o Guando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 7.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la mulla del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos contenidos en el lote de que se trata, por 
cada dia que demore cualquiera entrega por cuenta del 
mismo lote ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 7.a, y si la demora excediese, 
en el primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el 
segundo, se rescindirá el contrato del lote á que corres
ponda la falla, adjuiicándose la fianza respectiva á favor 
de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas im* 
puestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

1 1 . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
del cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

134 Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1806, son los 
siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

j .o los c¡ue corresponded según arancel al Sscvibano 

por la asistencia y redacción del acta del remate, así 
como por el testimonio de la misma; y , 

3 . 0 Los de la presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiese publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavile 2 de Julio de 1883.—El Contador 
de Acopios, Migue! Osende.—V,0 B.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas .—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 

Don N . N. vecino de domiciliado en 
la calle número en su nombre 
(ó á nombie de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gacela de Manila número. . . . de (fecha) para 
contratar efectos necesarios en el Arsenal de Cavile, 
se compromete á llevar á efecto el servicio correspon
diente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con estí lela 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para la subas a 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tanu s 
pesos y tantos céntimos por ciento en el lote tal, tantos 
en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Jefatura de 
armamentos del Arsenal de Gavite.—Relación de los efectos que 
se saca á pública subasla y de los precios que han de servir de 
tipo, condiciones facultativas y plazos de las entregas. 

Canti
dad. 

Clase 
de 

unidad. Lote núm. I , 

Importe. 
Precio — 
tipo. Pesos Cs. 

\ Núm. Areómetro de metal para sali
nómetro. . 7' 

1 — Martillo de cobre. . l'.HO kg. 
1 — Termómetro de temperatura or

dinaria. . 3* 
i — Martillo de estaño. . f 'íiOkg, 
ñ — Azuelas de rivera. . 4*75 
8 — Barrenas de empernar de i 0 mim 

de boca. ." O'?,') 
Cepillos de un solo hierro plano. 1' 
Idem de dos hierros. . 4'70 
Escoplos de 26 mpn en ade
lante (de 30 id.) . 0*33 

Martillos de hierro de bola. . l'SO 
Mazos de hierro. . 8*30 
Piedra de amolar ordinaria. » iñ' 
Serrucho de tr nzor. . l ' Í S 
Catracas ó rachas . 5' 0 
Machos de hierro para fragua. 2'2íi 
Tornillos de mano ó antenalla. 0'7S 
Barrenas de mano ó de caraco

lillo de 2á cm. largo. . O^H 
Idem de id. ó id . de 15cm. largo. 0f3H 
Mazos de hierro. . 3-.;i0 
Hierros sencillos para cepillos. 0'2iJ 
Mandarrias de hierro. . 2* 
Machos de hierro para fragua 
de á 3*800 kg. . 2;2o 

Tijera ordinaria de 2o k 30 em. 
largo para sastre . l'oO 

Cepillo de macho hembra de 
1 Ijá pulgada. . 4 •40 

Hidrómetro de metal. . 44* 
Termómetros centígrados cada 

uno en su caja. . 4'75 
Idem para teaineratura. . 3' 
Mandriles de nierro de patente 
para colocar tubos de cañone
ros, 4 de 70 «ipn dQ diámetro 
1 de 57 id. id. y 2 de 45 id. id 30' 

Hidrómetro metálico. . 8' 
Limas medias cañas bastardos; 0'Ü7 ca-

menores de 75 mun. .'da 2") imm 

2 — 
2 _ 
\ — 

24 -
2 — 
4 
4 — 
2 
8 — 
8 — 
4 — 

4 — 
2 — 

2 — 
46 — 

1 — 

3 M 
4'50 
8'75 

4'50 
2 . , 
3*40 

36 
I 

i m 
18 ., 
6 „ 

4'40 
0'3S 

O'tíO 

4 „ 

36 | | 

4'o0 

4'40 

?.'50 
3 . i 

420 

6 
13 
l i l 
5 
1 

40 
44 

3 
3 
2 

2 *• 

Idem id. id. de 453 á 178 id. . 
ídem id. musas menores de 73 

id. (de 33). 
Idem id. id. de 336 á 380 id. . 
Idem triangular bastarda me

nor de 73 id. (de 3 J ) . 
Idem id. id. de 406 á 430 id. . 
Id. id. musas de 331 á 355 id 
Idem cuadradas bastardas de 
255 8 -279 id. 

Idem de 306 á 330 id. 
Id. id. id. de 406 á 430 id. 
Id. id. id. de 358 á 58i id. 
Id. tablas id. de 204 á 226 id. . 
Id. Id. Id. de 406 á 4H0 id. 
IU. id. Id. de 456 á 481 Jd. 
Id id. Id de 558 á 583 id. 
Id. id. musas de 233 á 270 id. . 
Id. id. id. de 300 id. 
Id. id. id. de 334 á 353 id 
Id. iriangulares id. de 235 á 
279 Id. • . 

Id. redondas bastardas de 255 á 
279 id. , 

Id. id . id, de 406 H 430, 

id. 

id. 

id. 
id, 
id. 

id. 
id. 
id 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

id. 

id. 
id. 

i 0'41 

' 4'99 

OMfl 
3'19 

0'08 
9'63 
2'98 

6'24 
7'39 
7-22 

21'22 
$m 
6'0-2 
4'34 

46,32 
4n'93 
2'5-2 
2'98 

4'56 

3'42 
2'40 

44440 
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Nmn. 

1 — 
•1 — 

a — 

1 — 

' 1 — 

8 — 
;> — 
2 — 
\ i í - M 

18 — 
'2 — 

2 — 
12 — 

42 — 
12 — 

3 — 

1Ü'2U0 Rg. 

Lote núm. 2. 
Máquina de hoja de lata para café. 

• Ollas de hierro medianos. 
Id. de hierro. 
Id. de id. de 3 litros de cabida. 
H . de id. de 1 11-2 id. de id. 
Id de id. eslañado cabida de 

3 litros. 
Escribanía de metal blanco. 
Balanza completa pequeña para 

pesar desde \ kg. á 35Ü centi
gramos. 

Cacerolas de hierro estañado ca
bida de l ti-2 l i t ro. , 

Id, ó tortera de hierro 1 i p l i tro 
de cabida. 

Ua fiad era ó tina de zinc para ba
ños de asiento. 

Cucharas de peltre para rancho. 
Trasparentes de China de 2*50 

m. largo 1*70 m. ancho. 
Bombas de cristal para lámparas 
de tulipán 

Cuadro con marco dorado y re
trato de S M. 

Escupideras de pedernal ó loza. 
Palanganas ó aljofainas de pe

dernal ó loza 
Carpetas de tafilete. 
Orinales de perdernal ó loza con 

tapa. 
Platillos de id. id. para tazas y 

pocilios. 
Tazas de id. id . para caldo. 

Cristales ordinarios sencillos de 
I6U1) á 2Uüü q m . cuadrados 
exclusive. 

Hilas informes. 
Barniz de oro. 
Id. para metales. 

l'SO 
1'90 
l'OO 
2' 

.'30 

2' 

4'30 

i '30 

5'6-i 
0'08 

2'30 

3' 

40' 
2' 

1'30 

1'30 
3'80 
3*80 
4 „ 
3 „ 

4 „ 
7 

1*30 

3'64-
0*64 

7*50 

6 „ 

40 „ 
36 „ 

2*60 
4 

2'30 27'60 

0*08 
0*20 

•0*02 4/8 
jcada de-| 
'ci metro 
I cuadra
d o . 

3* 

0*96 
2*40 

4*49 

51 
4 
6 

205*43 

doi diciones facultativas. 
Areómetro de metal—Debe sujetarse á reconocimiento y cor

responder al precio fijado. 
Martillos de cobre, termómetro de temperatura, azuelas, bar-

renas, cepillos, escoplos, mazas y mazos, piedra, serrucho, ca-
iraca,' macho de hierro, hierro para cepillos, mandarrias.—Serán 
exactamente iguales á los modelos ó croquis que existirán de 
inaniíiesto en el Almacén de recepción. 

Limas —Serán de la marca Turton son etc. ó Rogers, son 
etu' pretiriéndose la< primeras. Podrá sin embargo admitirse de 
otras marcas; se ensayarán pasanclo rápidamente el espigo de 
una de ellas sobre el PICiKl0 016 olras á contradiente, al veri
ficarse esta operación de erán saltar solo las puntas de las pi 
caduras, si esta§ se arrancan hasta la raiz, indica que son agrias, 
V si las puntas no saltan y se aplastan ó doblan son blandas, 
en ambos casos deben ser desechadas, podrá también ensayarse 
ñor comparación limando piezas de lundicion, hierro dulce ó 
acero recocido de las que generalmente se elaboran en el Ar
senal, no debiendo sufrir mayor deterioro que aquellas con que 
se compara 

' Tijera ordinaria, hidrómetro de metal .—Serán exactamente 
iguales á los modelos ócróquis que existirán de manifiesto en el 
Almacén de recepción, sometiéndose aquellos que lo necesite á 
las pruebas que la Junta juzgue necesarias para formar juicio 
de su calidad. , , , , . . . . . 

Mandriles.—Serán de los tamaños que se piden, construidos 
con estricta sujeción al modelo que existirá en el Almacén de 
reconocimiento; todas las piezas de acero de superior calidad, 
nerfectamente pulimentadas y ajustadas: cada mandril traerá dos 
llaves y un bandeador de sus mismas condiciones, sujetándose 
al reconocimiento y pruebas que la Junta facultativa estime para 
cerciorarse de ellos . , 

Máquina de hoja de lata.—A juicio de reconocimiento. 
Ollas de hierro.—Deben ser iguales á los que hay en este Ar

senal ó sirvan de muestra en el Almacén de recepción. 
Escribanía de metal.—Debe sujetarse á reconocimiento y cor

responder á su precio. 
Balanza completa.—Debe tener todas las pesas completas para 

pesar desde 4 kilóg. á 330 centigramos y ser suficientemente 
sensible á juicio de la Junta. 

Cacerolas de hierro.—Deben sujetarse a reconocumento. 
liañadera ó tina de zinc —Será exactamente igual al modelo 

nne' existe en el Almacén general. 
Cucharas de peltre.—Deben sujetars-j á modelo. 
Bombas de cristal.—Deben sujetarse á modelos. 
Trasparentes, cuadro con marco dorado, escupideras de peder

nal palanganas de pedernal—Deben s. jetarse á reconocimiento 
v corresponder al precio señalado á juicio dé l a Junta. 
* Carpetas de tafilete—Han de ser de superior calidad y suje
tarse á reconocimiento y corresponder al precio señalado á juicio 
de la Jnnta. , ^ , • . * , , 

Orinales de pedernal .--Deben sujetarse a modelos 
Platillcs de pedernal —Debí n ser de la mejor calidad y su

jetarse á reconocimiento y corresponder al precio señalado á 
micío de la Junta. 

Tazas de pedernal.—Deben ser de pedernal blanco refor
zadas y con asas de 42 cm. de boca y corresponder al precio 
señalado á juicio de la Junta. 

Cristales sencillos.—lendran i l i2 mim de grueso y estaran 
bien calibrados, ajustados á las dimensiones y demás circuns-
tancias que marque el pedido. Serán de primera ó sea de supe-
riuV calidad y perfectamente arreglados á los modelos que esta
rán de manifiesto en el Almacén de recepción. 

Hilas informes.—En estas hilas no deben estar colocados los 
hilos paralelamente, deber ser un poco más grueso que en las 
hilas finas no debiendo tener olor, n i color, n i tampoco hu
medad alguna. 

Barniz de oro.—Dicho barniz hechando más golas sobre una 
nhncha de latón ligeramente calentada, debe dejar una capa 
adherida y de un ligero color dorado. 

El niazo de la entrega será de áü días. 
Arsenal de Cavile ¿6 de Junio de 4883.—El Jefe de Arma-

nmnios, Ismael M, Warleta.—Es copia.~El Contador de Acopio», 
Miiruel Oseode.—V.o B . o . - E l Comisario Ufr Awenal.—Manuel 
»ítyar y QnímS* W 8 ' vaa' 3 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
El Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas, 
Hace saber: que en 2 de Marzo de 1880, se 

espidió por la Caja de Depósilos una caria de pago 
á favor del chino Francisco Reyes Yo-Juico, coiitpa-
tisla del arriendo del juego dfi gallos del Distrito de 
Morong, por valor de ps. 203 bajo el concepto de 
necesarios en metálico con el in terés de 3 p § anual, 
la cual se halla tomada razón al n ú m . 108 del Regis
tro de inscripción y 1916 el del diario de entrada, 
y habiendo sufrido estravio la carta de pago de refe
rencia segun ha manifestado dicho interesado en la 
instancia presentada ante el Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, en su consecuencia la espre
sada Autoridad, conformándose con lo propuesto 
por esta Tesorer ía general, dispuso en acuerdo 
de fecha 4 del actual se haga saber como lo 
ejecuto por el présenle anuncio en las Gacetas 
oficiales de esta Capital, y de la Corte de Madrid 
el estravio de la caria de pago espresada, á íin 
de que los que se crean con derecho puedan pre
sentarse á deducirlo por sí ó por medio de apo
derado dentro del té rmino de un año á contar desde 
la publicación del primer anuncio; en la inteligencia 
de que pasado dicho término sin haberlo veri t i-
cado se tendrá por nulo y de ningún valor el do
cumento de que se trata. 

Manila 8 de Agosto de 1 8 8 3 . — M a t í a s S. de Viz-
manos. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS. 

Por el presente se CÍIM, üama y emplaza á D. Fran
cisco de Paula Alcázar y 0. Isidoro López Porras, 
Administrador é Intei ventor que fueron respectivamente 
de la provincia de Zambales, ó en caso de haber fa
llecido sus represenlai/tes ó herederos, para que en 
el término de quince dias á contar desde la inserción 
del présenle llamamiento, se presenten por sí ó por 
medio de apoderados en esta Administración Centra 
con objeto de enterarles de una sentencia dictada por 
el Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia 
que de no comparecei en el plazo señalado se conti
nuará el procedimiento parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Manila á de Agosto de 1883. -
Cenlral, Evaristo Romero. 

Administrador 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
ai» :• I I . M - I N . V S . 

A las nueve de la mañana del dia 14 del actual en el 
registro de esta Aduana, se venderán en pública subasl;. 
ciento ocho latas de opio con peso de 39 kilogramos 420 
gramos, bajo el tipo en progresión ascendente de 432 
pesos, cuyo artículo ha sido aprehendido por fuerza de 
Carabineros de bahía; con la advertencia que solo podrá 
adquirirse el opio que se subasta por los actuales contra
tistas de los fumaderos de anfión á por persona autori
zada al electo. 

Manila 9 de Agosto de 1883.—Guerrero. 

áECKETAlUA DE LA JUNIA DE AUIOiNEUAS 
J>R I.A D I R E C C I O N G E N E R A L l ) K A D M I . N I S T I i A C I O N C I V I L . 

La Dirección general de Administración Civil, ha dis
puesto que el dia diez y siete del corriente mes 
año, se celebre segunda subasta para contratar el ser
vicio de adquisición de impresos de cuentas y demás 
documentos de Contabilidad para las oficinas centrales 
y provinciales de ramos locales, bajo el tipo en progre
sión descendente de mil pesos, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones y modelos que obran en e 
espediente de su razón y se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría calle Nueva número 29 del arrabal de 
Binondo. El acto tendrá lugar en la Sala de Almonedas 
de la espresada Dirección establecida en la casa numero 
7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad el dia pre-
íijado las diez en punto de su mañana, y los que 
quieran nacer posturas podrán presentar sus pliegos 
estendidos en papel del sello tercero, acompañando el 
documento de garantía correspondiente. 

Binondo 11 de Agosto de 1883 .—Fél ix Dujua. 

D. Antonio Cosin y Martin, Alcalde mayor en pro-
pienad y Juez de primera instancia de esta Capital, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Josefa 
Raymundo, india, casada, natural y vecina de Meisic 
del arrabal de Tondo, de 35 años de edad, procesada 
en la causa n ú m . 4o76 por hurto, para que por el 
ikmmo áe kmfa «üa- poiHato desde la M a en 

que tuviere lugar este anuncio, se presente en este 
Juzgado para oi r providencia en la mencionada causa, 
bajo apercibimiento de continuar la misma en su 
ausencia y rebeldía . 

Dado en Quiapo á 10 de Agosto de 1883.—Antonio 
Cosin y Mart in .—Por mandado de S. S r í a . , Pedro 
de León . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tr i to de Quiapo de nueve del actual, rocaida en las 
diligencias de cumplimiento de un suplicatorio del 
Sr. Juez Municipal suplente del Dis t r i to de la Uni
versidad de Madrid; se cila y emplaza á D. Mi
guel Gut ié r rez , del Comercio de esta Capital, á fio 
de que en el t é rmino de 9 dias siguientes á la , 
publicación de este anuncio, se presente en dicho Juz
gado de Quiapo para enterarle de dicho suplicatorio, 
bajo apercibimiento de lo que en derecho hubiere 
lugar en caso contrario. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 1 í de 
Agosto de 1883.—Eustaquio V . de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del 
Distrito de Binondo, dictada e n ' la causa número 
5671 seguida en él contra Cornelio Samonte por 
rapto; se cita, llama y emplaza á la raptada María 
Sinca, natural del pueblo de Hermosa provincia 
de Bataan, vecina del arrabal de Binondo y em
padronada en la cabecería n ú m . 36 del gremio 
de naturales del mismo, de oficio cigarrera, para 
que por el té rmino de nueve dias contados desde 
la publicación de este anuncio, se presente per
sonalmente en dicho Juzgado á declarar en la men
cionada causa. 

Escr ibanía del Juzgado del Distri to de Binon lo 
á 10 de Agosto de 1883.—Gonzalo Reyes. 

D. Soveriano Merino Izquierdo, Alcalde rnay u' 
en propiedad Juez de primera instancia del Juzgado 
del Distri to de Intramuros, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escri
bano doy fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al chino 
Lo-Chi.co, de estatura y cuerpo regulares, y barbi
lampiña, para que por el t é rmino de 30 dias con
tados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel de esta provincia, á responder 
á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa n ú m . 4837 por estafa y falsificación, pues 
de hacerlo así le o i r é y admin i s t r a ré justicia y en 
otro caso, sus tanc ia ré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía , pa rándo le los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila hoy 11 de Agosto de 1883.— 
Severiano Merino.—Por mandado de S. S r í a . , Manuel 
Blanco. 

D. Ramón Estévanes y Barral , Gobernador P. M. 
de este distr i to y Aleado mayor accidental del 
mismo que actúa con testigos a c o m p a ñ a d o s . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á ios pro
cesados ausentes Plácido Montano y T o m á s Puchero, 
el primero natural de Bago, vecino y empadronado 
en el pueblo de la Carlota, casado, labrador, de treinta 
años de edad, de estatura y cuerpo regulares, cara 
ovalada, nariz chata, barba escasa, color moreno, 
pelo, cejas y ojos negros, é hijo de Remigio y de 
Fermina Tambilan; y el segundo natural de Rago 
y vecino del pueblo de Snmag, casado, labrador, 
de treinta años de edad, de estatura baja, cuerpo 
delgado, con un lunar negro en la espalda y la 
parte derecha, cara redonda, picado de viruelas, 
nariz chata, boca regular, barba escasa, pelo, cejas 
y ojos negros, é hijo de León y de Juana Ho-
pantera, ya difuntos; para que en el té rmino de 
treinta dias contados desde la publicación en la 
Gaceta oficial de Manila, se presenten en este J u | 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia, á fu1 
de contestar los cargos que le resultan en las dili* 
gencias criminales que se siguen de oficio en esto 
Juzgado contra los mismos por quebrantamiento de 
caución jurator ia , con apercibimiento que de haceilo 
así en el t é rmino referido, se Ies admin i s t r a rá jusli^W 
en lo que tenga y en caso contrario les pararán 
los perjuieios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Bacolod á 19 .de Julio de 1 8 8 3 . — R a m ó n 
E s t é v a n e s . — P o r mandado de S. S r í a . , Baldomei'^ 
Apavant, Mariano Lalaguna. 

UiiuMido.—Jmprenta de M. Pmz (hijo)—5 Jaeinto 41' 


